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LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A  
(N0 10.039) 

Artículo l o . -  Modifícanse los artículos 602.1 y 602.2 del Código Municipal de 
Faltas, los que quedarán redactados de la siguiente manera: 
"602.1: La Infracción a las normas relacionadas con la prevención de las 
enfermedades transmisibles y en general la falta de desinfección o destrucción de 
los agentes transmisores, será penada con multa de 25 a 1200 UF y/o clausura hasta 
90 días y10 arresto hasta 15  días". 
"602.2: La infracción a las normas que reglamentan la higiene en los locales donde 
se elaboran, depositan, distribuyen, manipulan, envasan o se exhiben productos 
alimenticios o bebidas o sus materias primas o se realice cualquier otra actividad 
vinculada con los mismos, así como en sus dependencias, mobiliarios o servicios 
sanitarios, en el uso de recipientes, elementos de guarda, envoltorios, envases o sus 
implementos, faltando a las condiciones higiénicas y bromatológicas, será penado 
con multa de 25 a 1200 UF y/o clausura hasta 90 días y10 arresto hasta 15 días". 

Art. 2O.- Comuníquese a la Intendencia, publíquese y agréguese al D.M.. 
Sala de  Sesiones, 2 3  de  Abril d e  2020.- 

RlANO ROCA 
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Ilsario, 24 de abril de 2020.- 

Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal Electrónico 

y dese a la Dirección General de Gobierno. 

Dr. PABLO JAVKIN 
Intendente 
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